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Jueves, 20 de marzo de 2008 
    REVISTA JUDICIAL 
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
IMPORTHOBBIES CIA. LTDA. 

La compañía IMPORTHOBBIES CIA. LTDA. se cons- 

tituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, 

el 29 de Febrero de 2008, tue aprobada por la Supe- 
rintendencia de Compañías, mediante Resolución 

No. 08.Q.1J.000804 de 17 MAR. 2008 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Uno) La 

importación, exportación, compra, venta, distribución 

y comercialización de juguetes a escala, aparatos 

fotográficos, instrumentos de óptica.... Dos) La impor- 

tación, exportación, compra, venta, comercialización 

y distribución de toda clase de productos de consumo 

masivo....... 

Quito, 17 MAR. 2008 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
DIRECTORA DEPARTAMENTO 

JURIDICO SUBROGANTE AR/BARLA 7     

¡SABEL CONDE ROJAS 

DEFENSOR: Dr. Hernan García 
ávez 

CASILLERO JUDICIAL No. 774 

CUANTIA: Indeterminada 
FECHA DE INICIO: 16 de Junio 
del 2004 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
QUITO. - 14 de Julio del 2004, 
las 11h51.- VISTOS: Agréguese 
al proceso el escrito que antece- 
de.- En lo principal, la demanda 
que antecede es clara y reúne 
los demás requisitos de forma 
previstos por la Ley. En con- 
secuencia, por presentarse las 
copias pertinentes y atento a 
lo dispuesto en el inciso 1ro. 
Del Art. 530 del Código de 
Procedimiento Civil, presu- 
miéndose la insolvencia de 
la señora EDILMA ISABEL 
CONDE ROJAS, se manda a 
formar concurso de acreedo- 
res en tal virtud, se ordena: Que 
se ocupen sus bienes, libros, 
correspondencia, documen- 
tación y se entregue al señor 
Síndico Dr. Augusto dei Pozo, 
a quien se le nombra para el 
efecto, previo inventario legal 

y luego que haya aceptado 
el cargo.- Hágase conocer 

al público de este particular, 
mediante publicaciones por la 
prensa.- Acumúlense los pleitos 
seguidos en contra de la deu- 
dora, por obligaciones de dar o 
hacer, debiendo remitirse sen- 
dos oficios a los señores Jueces 
de lo Penal de la Provincia de 
Pichincha.- Prohíbase que ta 
deudora se ausente del lugar 
del juicio, particular que debe 
hacerse conocer a las autori- 
dades, ordenándose además 
que se presente el balance de 
sus bienes en la forma legal 
y dentro del término de ocho 
días.- Como la fallida queda 

de hecho en interdicción para 
administrar sus bienes, notifí- 
quese con esta providencia a 

los señores Notario Públicos, 
Registrador de la Proniadad dal 

así como también envíense 
atento oficios en el mismo sen- 
tido a los señores Gerentes de 
los Bancos de la Localidad y 
Director Nactonal de Personal.- 
Cítese a la demandada en el 
lugar que se indica en el libelo 
de la demanda.- Agréguese 
al proceso la documentación 
acompañada.- Tómese en cuen- 
tala calidad en la que interviene 
el señor Eladio Marcelo Drouet 
Salazar, conforme lo justifica 
con la documentación que se 
acompaña, así como también 
la casilla judicial señalada y 
la autorización conferida a su 
abogado defensor Dr. Hernán 
García Chávez.- NOTIFIQUESE 
Y CITESE 
f) Dr. Alfredo Grijalva Muñoz. 
Juez 
Lo que pongo en su conocimien- 
to para los fines legales con- 
siguientes, advirtiéndole de la 
obligación de señalar casillero 
judicial para recibir notificacio- 
nes.- Quito 
EL SECRETARIO 
Hay un sello 
A.A./18880 

. DEE. 
EXTRACTO JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

SE PONE EN CONOCIMIENTO 
DEL PUBLICO EN GENERAL 
QUE EN ESTA JUDICATURA 
SE ENCUENTRA TRAMITANDO 
EL JUICIO DE INSOLVENCIA 
EN CONTRA DE MARCELO 
ALFONSO PEREZ VILLAREAL 
QUE SIGUE EN SU CONTRA 
MERCEDES NARCIZA MENA 
AGUILERA 
Juicio: Insolvencia: No. 0604- 
2007-EP: 
Trámite: Especial 
Cuantía: Indeterminada 
Actor: MERCEDES NARCIZA 
MENA AGUILERA 
Demandado: MARCELO 

ALFONSO PEREZ VILLAREAL 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEPTIMO DE LO 

18 de Junio del 2007, las 11h31.- 
VISTOS: Avoco conocimiento 
de la presente causa, en mi 
calidad de Juez Titular de esta 
Judicatura. En lo principal, la 
demanda que antecede es clara, 
completa y reúne los demás 
requisitos de ley, de las copias 
certificadas que se acompañan, 

se desprende que el demanda- 
do señor MARCELO ALFONSO 
PEREZ VILLAREAL, se halla 
comprendida en la situación 
prescrita en el Art. 509 del 
Código de Procedimiento Civil, 
por lo que se presume su insol- 
vencia y se declara con lugar 
al concurso de acreedores. En 
consecuencia, procédase a la 
ocupación y depósitos de sus 
bienes, libros, correspondencia 
y más documentos del fallido, 
los mismos que se entregarán 
al síndico del concurso Dr. 
Arnaldo Fiallos, publíquese la 
formación del concurso en uno 
de los diarios de mayor circu- 
lación de esta ciudad de Quito, 
oportunamente se señalará día 
y hora para la junta de acree- 
dores. Que se acumule todos 
los juicios seguidos en contra 
del deudor por obligaciones de 
dar o hacer. Remítase copias 
necesarias a uno de los seño- 
res Jueces de lo Penal de esta 
provincia, para la calificación 
de la insolvencia. El deudor en 
el término de ocho días pre- 
sente el balance de sus bienes 
en forma legal. Como el fallido 
queda en interdicción de admi- 
nistrar sus bienes, notifique- 
se al señor Registrador de la 
Propiedad del cantón, así como 
también a los Gerentes de los 
Bancos de la ciudad, Jueces de 
lo Civil de Pichincha, Dirección 
de Migración, Director General 
de Seguridad, Superintendente 
de Bancos, Superintendente de 
Compañías, Tribunal Supremo 
Electoral, Director General del 

Registro Civil, Identificación y 
Cedulación, Contralor General 
del Estado, Notarías del can- 

E 

Ministro de Relaciones Exterior, 

IESS, JECE, sin perjuicio de 
esta declaratoria, el deudor en 
el término de tres días de ser 
legalmente citada, podrá opo- 
nerse a la insolvencia, pagando 

la deuda o dimitiendo bienes 

saneados y suficientes.- Cítese 
al demandado antes mencio- 
nado, en el lugar señalado 
para el efecto.- Agréguese la 
documentación acompañada.- 
Téngase en cuenta el casillero 
judicial señalado por el peti- 
cionario, para posteriores noti- 
ficaciones que le correspon- 
da.- NOTIFIQUESE. F) Dr. Raúl 
Mariño Hernández, Juez. 
Lo que comunico al público en 
general, para los fines de ley. 
ATENTAMENTE 
DR. MANUEL AMON MEDINA 
EL SECRETARIO 
Hay un sello 
A.A./18889 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO SEPTIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION — JUDICIAL A: 
MARCELO ALFONSO PEREZ 
VILLAREAL 
ACTOR: MERCEDES NARCIZA 
MENA AGUILERA 
DEMANDADO: MARCELO 
ALFONSO PEREZ VILLAREAL 
JUICIO: INSOLVENCIA: NO. 
0604-2007-EP. 
TRÁMITE: ESPECIAL 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 
18 de Junio del 2007, tas 11h31.- 
VISTOS: Avoco conocimiento 
de la presente causa, en mi 
calidad de Juez Titular de esta 
Judicatura. En lo principal, la 
demanda que antecede es clara, 
completa y reúne los demás 
requisitos de ley, de las copias 
certificadas que se acompañan, 
se desprende que el demanda- 

do señor MARCELO ALFONSO 
PEREZ VILLAREAL, se halla 
PA . 

ficaciones que le correspon- 
da.- NOTIFIQUESE. F) Dr. Raúl 
Mariño Hernández, Juez. 
JUZGADO SEPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 
10 de Diciembre del 2007, las 
10h29.- Agréguese al proceso 
el escrito presentado. En virtud 
de la razón sentada por el señor 
citador, y atenta la petición que 
antecede, en el que la actora 
bajo juramento declara la 

imposibilidad de determinar la 
individualidad o residencia del 
demandado, de conformidad 
con lo que se determina el Art. 
82 del Código de Procedimiento 
Civil, cítese al señor MARCELO 

ALFONSO PEREZ VILLAREAL, 
por la prensa en uno de tos 

periódicos de mayor circulación 
que se editan en esta ciudad de 
Quito.- NOTIFIQUESE.- F) Dr . 
Raúl Mariño Hernández, Juez. 
Lo que comunico a usted para 
los fines de ley, previniéndole 
de la obligación que tiene de 
señalar casilla judicial, dentro 
del perímetro y en la forma 
establecida por la ley. 
ATENTAMENTE 
DR. MANUEL AMON MEDINA 
EL SECRETARIO 
Hay un sello 
A.A./18890 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
EXTRACTO 

Se pone en conocimiento del 
público en general que en este 
Juzgado se ha presentado 
una demanda de Constitución 
de Patrimonio Familiar de un 
inmueble ubicado en el progra- 
ma Carapungo, de la Parroquia 
Calderón de este Cantón signa- 
do con el número 23 de la Super 

manzana A-SEIS, Manzana N- 
SEIS, sector A, cuyo extracto de 
demanda y providencia recaída 
es como sigue: 
ACTOR. Luis Alfonso Zurita 

Murillo 
JUICIO. CONSTITUCION DE 

     


